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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial 
y Patrimonio Histórico  

Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación 
Digital 

Servicio Administrativo de Selección y Provisión de Puestos de Trabajo 
 

Anuncio 
 

 
 

La Dirección Insular de Hacienda en sustitución del Director Insular de Recursos 

Humanos, Servicio Público y Transformación Digital de este Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife, dictó el día 27 de marzo de 2024 la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE HACIENDA EN SUSTITUCIÓN 

TEMPORAL DEL DIRECTOR INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, SERVICIO 

PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL POR LA QUE SE DISPONE DESIGNAR 

COLABORADORES DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA DE 

CUARENTA PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRIMERA PRUEBA DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

Vista Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de 

fecha 4 de noviembre de 2021, modificada por Resolución de 9 de noviembre de 2022, 

por la que se designó el Tribunal Calificador en la convocatoria pública para la cobertura 

por funcionarios/as de carrera de CUARENTA PLAZAS DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO/A, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 

Cabildo Insular de Tenerife, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2016 y 2017, 

aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Defensa 

Jurídica de fecha 29 de abril de 2019, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 

y consideraciones jurídicas. 

ANTECEDENTES 

I.- Que el Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo con fecha 22 de marzo 

de 2024, ha propuesto al personal que se relaciona a continuación como colaboradores 

para la realización de la primera prueba del segundo ejercicio de la fase de oposición: 

 García Castañeda, Sara 

 Cedrés Rodríguez, Mª Carmen 

 Díaz Baez, Purificación 

 Fernández García, Mª Concepción 

 Flores González-Moro, Margarita Sofía 

 García Fuentes, Victoria M. 

 González González, Judit 

 González Vidal, Noemí 

 Marfil González, Mª Luisa 
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 Martín Rueda, Álvaro 

 Pérez Díaz, José 

 Ramos Díaz, Mª Teresa 

 Recuero Fernández, Alberto 

 Sosa González, Nira 

En el supuesto de bajas de los colaboradores propuesto se sustituirá con personal de 

la Corporación. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I.- La Base Octava de las que rigen la convocatoria establece que el órgano competente 

en materia de personal podrá nombrar asesores/as técnicos/as especialistas y/o 

colaboradores/as, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, para todas o algunas 

pruebas, atendiendo a la naturaleza de los ejercicios. Quien asesore al Tribunal 

Calificador se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando así con voz 

pero sin voto, su designación se publicará en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de 

Asistencia en materia de Registro de la Corporación. 

II.- De conformidad con lo previsto en el artículo 16.1.b) y la Disposición Adicional 

Segunda B).1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico del Excelentísimo Cabildo 

Insular de Tenerife (ROCIT), así como con lo previsto en el Decreto de la Presidenta de 

esta Corporación Insular número D0000004097, de 28 de julio de 2023, de modificación 

de la Estructura y Organización de la Corporación y en el Acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular número AC0000018456, de 5 de julio de 2023, de nombramientos de 

órganos directivos de esta Administración Insular, corresponde a la Dirección Insular de 

Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital, la competencia para 

aprobar la presente Resolución. 

No obstante lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular de esta Corporación de fecha, 15 de febrero de 2024, por el que se 

modifica provisionalmente el Régimen de suplencias de las personas titulares de las 

Direcciones Insulares durante el periodo de ausencia del Director Insular de Recursos 

Humanos, Servicio Público y Transformación Digital, Don Juan Manuel Santana Pérez, 

corresponde a esta Dirección Insular de Hacienda las competencias relativas a las 

materias relacionadas con la gestión de Recursos Humanos. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente  
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RESUELVO: 

PRIMERO.- Designar al personal que se relaciona a continuación como colaboradores 

del Tribunal Calificador para la realización de la primera prueba del segundo ejercicio 

de la fase de oposición de la convocatoria pública para la cobertura por funcionarios/as 

de carrera de CUARENTA PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, aprobada por 

Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Defensa Jurídica de fecha 29 

de abril de 2019: 

 

 García Castañeda, Sara 

 Cedrés Rodríguez, Mª Carmen 

 Díaz Baez, Purificación 

 Fernández García, Mª Concepción 

 Flores González-Moro, Margarita Sofía 

 García Fuentes, Victoria M. 

 González González, Judit 

 González Vidal, Noemí 

 Marfil González, Mª Luisa 

 Martín Rueda, Álvaro 

 Pérez Díaz, José 

 Ramos Díaz, Mª Teresa 

 Recuero Fernández, Alberto 

 Sosa González, Nira 

 

En el supuesto de bajas de los colaboradores propuesto se sustituirá con personal de 

la Corporación. 

SEGUNDO.- Se proceda a la publicación de la presente Resolución en la Sede 

Electrónica de la Corporación y a la notificación de la misma al Tribunal Calificador, 

haciendo referencia del deber de abstención y derecho de recusación según lo previsto 

en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el art. 13.2 del Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 

Contra la presente resolución se podrá interponer el RECURSO DE ALZADA ante la 

Excma. Sra. Presidenta de la Corporación, en el plazo de UN MES, contado a partir del 

día siguiente al de su fecha de publicación, cuya resolución agotará la vía administrativa, 

a efectos de la interposición de recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
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de lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de cualquier 

otro recurso que estime procedente.” 

 

En Santa Cruz de Tenerife. 
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